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ACUERDO RECTIFICATORIO 

Carrera de Ingeniería Civil de Biotecnología 

Pontificia Universidad Católica de Chile 

 

Con fecha 27 de Marzo de 2014, el Consejo de Acreditación del área de 

Tecnología de la Agencia Acreditadora de Chile, acordó lo siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que la Agencia Acreditadora de Chile, mediante Acuerdo de Acreditación N° 

187, de fecha 29 de Agosto de 2013, se pronunció sobre la acreditación de la 

Carrera de Ingeniería Civil de Biotecnología de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile. 

2. La carta VRA/046/14 del Vicerrector Académico de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile, de fecha 18 de Marzo de 2014, mediante la cual solicita la 

rectificación del Acuerdo de Acreditación antes mencionado. El Acuerdo dice 

Carrera de “Ingeniería Civil en Biotecnología”, debiendo decir Carrera de 

“Ingeniería Civil de Biotecnología”, tal como se consigna en el Informe de 

Autoevaluación, presentado con fecha 17 de Mayo de 2013. 

3. La revisión de los antecedentes contenidos en el Informe de Autoevaluación 

de la Carrera de Ingeniería Civil de Biotecnología de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile, donde se verifica que el nombre se especifica 

correctamente. 

 



	  

	  

POR LO TANTO, 

4. Se acoge la solicitud de la Pontificia Universidad Católica de Chile y, en 

consecuencia, en el Acuerdo de Acreditación N° 187, se modifica el nombre 

de la Carrera acreditada de “Ingeniería Civil en Biotecnología” a “Ingeniería 

Civil de Biotecnología”. 

 

 

 

 

Sergio Thiers Silva 

DIRECTOR DE PROCESOS Y AUTOEVALUACIÓN 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 
 

 

Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 

 


